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AVISO LIQUIDACIONES 
 

EL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

4º DEL ARTICULO 48 DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 
EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON RADICACIÓN No. 
2024-01-294902 DEL 24 DE ABRIL DE 2024 EN CONCORDANCIA CON 

EL AUTO NO. 2024-01-552147 DEL 07 DE JUNIO DE 2024.  
 

AVISA: 
 

1. Que por auto identificado con radicación 2024-01-294902 del 24 de abril 
de 2024, esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del 
proceso de liquidación judicial de la sociedad COMERCIALIZADORA 

ORDOÑEZ S.A.S., con Nit. 901.131.676, y domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., en los términos previstos en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 

1429 de 2010.  
 
2. Que en cumplimiento de lo ordenado por la Ley 1116 de 2016, esta 

Secretaría procedió a fijar el Aviso para los acreedores identificado con el 
radicado No. 2024-01-436557 del 10 de mayo de 2024.  

 
3. Que mediante auto identificado con número de radicado 2024-01-552147 
del 07 de junio de 2024, se ordenó dejar sin efecto el aviso número 2024-

01-436557 del 10 de mayo y en consecuencia fijar por un término de diez 
(10) días, del aviso que informa acerca del inicio del presente proceso de 

liquidación judicial, el nombre de la liquidadora y el lugar donde los acreedores 
deberán presentar sus créditos, lo anterior debido a que por un error 
tecnológico, el aviso inicial no fue fijado en la baranda virtual de la 

superintendencia de sociedades, por lo que no se cumplió con el principio de 
publicidad de la mencionada actuación procesal.  
 
4. Que, con ocasión de lo anterior, se hace necesario proceder a informar 
nuevamente a los acreedores y partes interesadas en el citado proceso, los 

datos de contacto de la liquidadora de la citada sociedad, Doctora Martha 
Cecilia Salazar Jiménez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

30.300.602, a quien puede ubicarse en la Dirección: Av. Kra. 9 # 100 -07 
Oficinas 608 - 609 en Bogotá D.C., Teléfono Fijo: 7536557, Celular: 
314-822-49-08, Correo electrónico: macesa_44@hotmail.com  página 

web: www.marthacsalazarj.com  

 
5. Que los acreedores de la sociedad deudora deberán presentar sus créditos 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes contados a partir de la 

desfijación del presente aviso, allegando prueba de su existencia y cuantía. 
Para el efecto los acreedores deberán presentar sus reclamaciones 
directamente ante el señor liquidador.  

 
6. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) 

días hábiles en la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades, en la 
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página web del deudor, en su sede y en las de sus sucursales y agencias 

durante todo el trámite de la liquidación judicial.  
 
7. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la Cámara de 

Comercio del domicilio del deudor y sus sucursales.  
 

8. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles en la 
baranda virtual de esta Superintendencia de Sociedades, a partir del día 19 de 
junio de 2024, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 03 de julio de 2024, a 

las 5:00 pm. 
 

 
OLARTE AVILA CLAUDIA PATRICIA   
Secretaria Administrativa del Grupo de Apoyo Judicial. 
TRD: ACTUACIONES  

RAD.2024-01-552147 

ANX: Auto No. 2024-01-294902 DEL 24 DE ABRIL DE 2024, Auto NO. 2024-01-552147 DEL 07 DE JUNIO DE 

2024 

FUN:M7135 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


